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El Congreso peruano: políticas públicas e 
influencia informal sobre la burocracia*1

Enrique Patriau**2

Resumen
Las reglas establecidas en la Constitución peruana dotan al Ejecutivo de herramientas que 
le permiten participar activamente en tareas legislativas. Al mismo tiempo, el Congreso es 
valorado como uno de los menos preparados  –técnica y profesionalmente–   de América 
Latina, con una incidencia mínima en la elaboración de políticas. Este trabajo plantea, sin 
embargo, que dicho análisis no toma en cuenta que la legislatura peruana participa en 
el proceso de políticas utilizando canales informales de influencia sobre la burocracia. 
Estos mecanismos se identifican a través de 31 entrevistas a profundidad a informantes 
claves: legisladores, funcionarios del Ejecutivo, funcionarios públicos de carrera y exper-
tos en administración pública.

Abstract
The Peruvian Constitution grants presidents the power to participate in the policy ma-
king process. At the same time, the Peruvian Congress is considered to lack the technical 
and professional ability to fully participate in such a process.  However, such analysis 
neglects the influence that the Congress can exert through informal politics. Based on 31 
interviews with legislators, political authorities, officials and experts in public adminis-
tration this paper shows that the Peruvian legislature participates in the policy making 
process albeit through informal channels of influence over the bureaucracy.

Palabras clave: políticas públicas, instituciones informales, burocracia, Ejecutivo, 
Legislativo.
Key words: public policy, informal institutions, bureaucracy, Executive, Legislative.
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 Introducción

En los sistemas presidencialistas, las reglas constitucionales–formales 
proveen a los presidentes de competencias que les ayudan a participar ac-
tivamente en la formulación de políticas públicas. En varios estudios sobre 
América Latina, el poder Ejecutivo en Perú es un órgano de gran fortaleza 
frente al poder Legislativo. De cara a este fuerte presidencialismo, la ca-
pacidad técnica y profesional del Congreso peruano es valorada entre las 
más bajas de la región. 

La combinación de un presidencialismo constitucionalmente más pode-
roso y una legislatura débil en términos de competencias técnicas sugiere 
que la intervención del Congreso peruano en el proceso de políticas públicas 
resulta marginal. Dicho diagnóstico pasa por alto que los legisladores em-
plean vías informales que les permiten influir en el desarrollo de políticas, 
negociando directamente con funcionarios del Estado en puestos de deci-
sión, colaborando y arribando a acuerdos con el gobierno o promoviendo 
determinados proyectos que son de su interés. El argumento central de 
este trabajo es que la legislatura peruana incide en el proceso de políticas 
públicas mediante mecanismos de influencia informal sobre la burocracia.   

Las reglas informales pueden definirse como aquellas prácticas usual-
mente no escritas, que se comunican por fuera de los canales asumidos 
como oficiales (Helmke y Levitsky, 2006: 5). Para identificarlas, se han 
realizado 31 entrevistas a profundidad con informantes clave, entre legis-
ladores, políticos, funcionarios de carrera de la administración y expertos. 
Estas entrevistas revelan tres procedimientos informales a través de los 
cuales la legislatura peruana influye sobre la burocracia, un actor decisivo 
en el proceso de las políticas públicas en tanto está a cargo de prepararlas, 
ejecutarlas  y evaluar su funcionamiento. En particular, se prosigue la línea 
de investigación propuesta por Ferraro (2008) en su trabajo acerca de los 
mecanismos de influencia informal que el Congreso de Chile  ejerce sobre 
la administración de ese país. Ferraro (2008) describe lo que denomina la 
“paradoja” chilena. De un lado, en la mayoría de los estudios comparados 
que miden los poderes constitucionales y legales de los presidentes y las 
legislaturas en América Latina, la presidencia de Chile es vista como una 
de las más poderosas de la región, mientras que al Congreso se le asume 
débil y sin mayor influencia en temas de política. Sin embargo, advierte 
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que dichas evaluaciones no toman en cuenta “la influencia sustancial” que 
la legislatura ejerce a través de canales políticos informales.1 

El texto está dividido en tres apartados. El primero explica desde el 
punto de vista constitucional–formal, la naturaleza de la relación entre el 
poder Ejecutivo y el poder Legislativo peruanos y analiza el balance histó-
rico en tareas de legislación entre ambas ramas. El segundo profundiza en 
las competencias técnicas del Congreso peruano, mientras que el tercero 
desarrolla las vías de  influencia informal a través de las cuales los congre-
sistas peruanos intervienen en el proceso de políticas públicas. Finalmente, 
se presentan las principales conclusiones.

Un Poder Ejecutivo constitucionalmente fuerte

En los países democráticos, el proceso de formulación de políticas públicas 
involucra  una variedad de participantes lo cual exige muestras de coope-
ración y confianza.2 Se trata de un proceso de negociaciones entre actores 
políticos –presidentes, líderes de partidos, legisladores, cuerpo burocrático– 
y de la sociedad civil –empresarios, medios de comunicación, sindicatos– 
que interactúan en distintos escenarios –Poderes Legislativos, gabinetes 
ministeriales y otros– (Scartascini et al., 2011: 13). 

Las características de las políticas públicas dependerán en buena me-
dida, del comportamiento de los actores en el juego político a partir de sus 
preferencias, incentivos y restricciones. En América Latina, la formulación 
de políticas comienza con los presidentes, siendo clave la capacidad con 
la que cuentan para lograr que su plan de acción se concrete. Los poderes 
presidenciales consagrados en las constituciones –emisión de decretos, in-
troducción exclusiva de legislación en ciertas materias– ayudan a enmarcar 
las relaciones Ejecutivo–Legislativo. Aquellos presidentes con mayores fa-
cultades constitucionales disfrutan de mayor libertad y autonomía frente 
al Congreso para aplicar sus programas (Stein y Tommasi, 2006: 401). 

1 Ferraro identifica una serie de mecanismos mediante las cuales el Congreso de Chile influye 
sobre la burocracia y que le permiten, a la vez,  participar sustancialmente en políticas públicas. 
Algunos de ellos son las recomendaciones de legisladores a favor de terceros para que ocupen 
puestos públicos, las reuniones informales con funcionarios administrativos para el intercambio 
de información y las redes de contactos.

2 Una política pública puede definirse como “cualquier cosa que un gobierno decide hacer o 
dejar de hacer” (Shafritz y Russell, 2000: 43). No existe una definición consensuada de política 
pública. Para una discusión, revisar Fernández (2008: 499).
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Las reglas establecidas en la mayoría de los países de América Latina 
confieren formalmente a los presidentes de competencias para conducir el 
proceso de formulación de políticas públicas (BID, 2006: 28). En el caso de 
Perú, diversos estudios han medido el poder del presidente peruano en su 
relación con el Congreso considerando sus prerrogativas constitucionales, 
entre ellas: el derecho de legislar por decreto (sin necesidad de solicitar au-
torización previa); introducir legislación exclusiva en materias específicas; 
y vetar las iniciativas que nazcan en el Parlamento (Mainwaring y Shugart, 
1997; Shugart y Haggard, 2001; Tsebelis y Alemán, 2005; Payne, 2006).3

Dichos trabajos concuerdan en que el presidente de Perú posee un poder 
importante, más allá de que su capacidad de veto sobre las leyes aproba-
das en la legislatura se asuma débil o moderada. La vigente Constitución 
de 1993 autoriza al presidente peruano a dictar decretos con fuerza de ley 
en materias económica y financiera, cuando lo requiera el interés general 
y con cargo de dar cuenta al Congreso.

De igual manera, una potestad exclusiva del presidente es la regula-
ción de aranceles y tasas a través de decretos supremos. No obstante, se 
estima que su poder de veto es débil porque reconsiderar en el Congreso 
una ley observada por el Ejecutivo requiere solamente del voto favorable 
de la mayoría de sus miembros legales.4 Un requerimiento más alto, por 
ejemplo los dos tercios de la cámara, supondría un “veto fuerte” (Shugart 
y Mainwaring, 1997: 43–44).  

En general, el orden jerárquico que distintos autores han establecido 
presenta coincidencias de tal forma que, en función del análisis de las com-
petencias presidenciales, se encuentra que la Constitución peruana (junto a 
las de Argentina, Brasil, Chile, Ecuador y Colombia) le otorga al Ejecutivo 
una posición “muy fuerte frente al Parlamento” (Nolte, 2003: 49).

Si las facultades legislativas presidenciales son amplias, se deduce que 
las políticas aprobadas serán más cercanas a las preferencias del Ejecutivo 
(Scartascini, 2011: 37). Es de suponer que un presidente constitucionalmen-
te fuerte como el peruano refleje dicho poder en su producción legislativa. 
Aunque la mera contabilidad de leyes no es en sí misma un índice fiable, 
ya que no ofrece información sobre los procesos de negociación que ante-

3 El trabajo que marca el derrotero de los que vendrán después es el de Shugart y Carey (1992), 
que incluye al caso peruano sobre la base de la Constitución de 1979, la cual ya no rige.

4 El Congreso peruano es unicameral y lo conforman 130 legisladores. Se elige en paralelo al 
presidente de la República (ambas elecciones se celebran el mismo día) y su mandato se extiende 
por 5 años.
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cedieron a la aprobación de los proyectos o su real importancia (muchas 
iniciativas abordan temas triviales), permite aproximarse a la manera en 
que se inclina la balanza institucional (Levitt, 2012: 168).

Tabla 1. Estudios sobre el poder del presidente peruano
Autores Poderes legislativos presidenciales

Shugart y Mainwaring (1997) Tipifican al presidente peruano de proactivo: capacidad de decreto, 
introducción exclusiva de legislación, poder de veto débil

Shugart y Haggard (2001)
De más a menos poderoso, ubican a Perú (junto a otros cinco países) en 
el tercer lugar (de 23 casos analizados): capacidad de decreto, introduc-

ción exclusiva de legislación, poder de veto moderado

Tsebelis y Alemán (2005)
En una escala del 1 al 7 (de menor a mayor autoridad para ejercer 

derecho a veto y proponer observaciones a la legislación que sale del 
Congreso), el Perú ocupa el puesto 4 (junto a otros tres países)

Payne (2006) El presidente peruano tiene un amplio poder de acción y un poder de 
veto moderado

Fuente: Elaboración del autor

En la siguiente tabla se comprueba que históricamente, el poder 
Ejecutivo demuestra una mayor participación legislativa que el propio 
Congreso gracias al empleo de decretos, ya sean legislativos, con previa 
delegación de facultades por parte del Congreso en materias específicas, o 
de urgencia (también llamados supremos), que se emiten sin necesidad de 
delegación o autorización. La información recopilada abarca los últimos 
31 años, desde 1980 a 2011.5

Tabla 2. Decretos presidenciales y leyes, 1980 – 2011
Periodos presidenciales /

instrumentos legales
Decretos 

legislativos
Decretos de 

urgencia
Leyes aprobadas en 

el Congreso Total

Fernando Belaúnde
 (1980-85) 348 667 724 1739

Alan García
(1985-1990) 263 1033 665 1961

Alberto Fujimori
(1990-2000) 449 1813 1067 3329

Valentín Paniagua 
(2000-2001) 10 122 117 249

Alejandro Toledo
(2001-2006) 42 205 1113 1360

Alan García
(2006-2011) 142 383 732 1257

Total 1254 4223 4418 9895

Porcentajes 13% 42% 45% 100%
Fuente: Morón y Sanborn (2006), Blume (2011), Levitt (2012) y Oficina de Gestión de la Información y Es-
tadística (Congreso del Perú)

5  En 1980 se reinstauró el sistema democrático tras el gobierno militar.
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Al no haber una fuente oficial para recuperar toda la información esta-
dística sobre el número de decretos y leyes, resulta conveniente tomar con 
cautela las cifras pues los criterios de contabilización pueden variar entre 
un autor y otro. Lo que resulta incontrovertible es que históricamente el 
poder Ejecutivo evidencia una tasa superior de participación en la legisla-
ción total aprobada en comparación con el Congreso.

Entre 1980 y 2011 más de la mitad de la legislación, el 55% nace por 
decretos, la gran mayoría recurriendo a la prerrogativa constitucional de 
legislar sin autorización previa (de urgencia). Abarcan junto a otros temas 
políticas económicas y de presupuesto y la provisión de servicios sociales. 
En suma, políticas con un impacto directo en la vida diaria de los ciuda-
danos (Morón y Sanborn, 2006: 46). 

La preponderancia histórica del poder Ejecutivo se construye durante 
los gobiernos de Alan García (1985-1990) y, sobre todo de Alberto Fujimori 
(1990-2000), cuando se exacerba el empleo de decretos de urgencia. Se ha 
sugerido que la debilidad de los partidos y el escaso compromiso de las 
élites políticas a las normas fueron factores que en el decenio fujimorista 
de los noventas, ayudaron a que el Congreso se viera muy relegado en su 
labor frente al Ejecutivo (Levitt, 2012: 206).

El perfil reactivo del Congreso peruano

La interacción Ejecutivo–Legislativo es un elemento decisivo en el proceso 
de políticas públicas. Si el último juega un rol secundario, el primero estará 
en libertad de aplicar aquellas que se correspondan exclusivamente con 
sus propias preferencias. Por el contrario, un Congreso involucrado en la 
deliberación y supervisión de políticas puede contribuir a que éstas sean 
sostenibles y basadas en consensos sociales, favoreciendo a su correcto 
funcionamiento (BID, 2006: 44; Saiegh, 2010:48). De hecho, la revisión de 
casos fuera de Latinoamérica, en Estados Unidos y Alemania, evidencia 
que la influencia –sobre todo de tipo informal– de los Congresos en ma-
teria de políticas públicas es incluso mayor que la del propio Ejecutivo 
(Ferraro, 2009: 176).  

A un Congreso en condiciones de elaborar sus propios proyectos y de 
participar junto al poder Ejecutivo en la orientación de las políticas públi-
cas y en lo que atañe a su supervisión se le considera “proactivo”. En el 
ámbito latinoamericano se afirma que los Legislativos de la región ejercen, 
en cambio un poder “reactivo”, sin participar activamente en la formula-
ción y promoción de políticas públicas y vetando o bien modificando las 
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propuestas presidenciales, es decir, sin desarrollar una agenda autónoma 
(Cox y Morgenstern, 2001: 392; BID, 2006: 45).

¿Qué características de las legislaturas hacen que éstas actúen de ma-
nera más reactiva que proactiva? Se asume que los Congresos que cuentan 
con legisladores más experimentados y especializados, junto a un amplio 
apoyo técnico de asistentes, tienden a ser más constructivos en su labor, 
mientras que aquellos con menores capacidades desempeñan un rol limi-
tado en la formulación de políticas, o demuestran su poder de un modo 
marcadamente obstruccionista. El índice de capacidad de las legislaturas 
elaborado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) incluye estos 
factores junto a otros adicionales: la confianza ciudadana en el Parlamento, 
la eficacia de los órganos legislativos, el porcentaje de legisladores con 
estudios universitarios, la fuerza de las comisiones parlamentarias y las 
perspectivas que ofrece el Congreso a sus miembros de cara a proseguir 
una carrera política (BID, 2006: 59).

En función de esos factores el BID presenta tres categorías para medir 
la capacidad de las legislaturas: alta, media y baja. El Congreso peruano 
es calificado “bajo” lo que, según el BID, origina que su desempeño en el 
proceso de políticas públicas sea más reactivo que constructivo. Para el 
período 1993–2000 correspondiente a la presidencia de Alberto Fujimori, 
el Congreso peruano califica de “reactivo limitado”, dedicado a aprobar 
las iniciativas del gobierno y sin participar en la función de control. Para 
el período 2001–2006 con Alejandro Toledo en la presidencia, el BID tipi-
fica al Congreso peruano de “reactivo obstruccionista” en la medida que 
su función se reduce a vetar iniciativas del poder Ejecutivo sin participar 
en el aspecto técnico de las políticas, ni en la supervisión de su ejecución 
(BID, 2006: 57–60). Así, el Congreso peruano es considerado débil en sus 
competencias técnicas y profesionales. 

Esta tendencia reactiva del Congreso peruano se ha mantenido vigen-
te en los últimos años. En la siguiente tabla se presenta el porcentaje de 
proyectos de ley del poder Ejecutivo que se quedaron sin aprobar en el 
quinquenio 2006–2011, correspondiente al segundo gobierno del presi-
dente Alan García.6 Se puede apreciar que casi la mitad de las propuestas 
gubernamentales no se resolvieron durante dicho período.

6 Se excluyen del conteo a las resoluciones legislativas, que son generalmente de inmediata 
aprobación y versan sobre materias como autorizaciones de viaje para el presidente de la 
República, pensiones de gracia o convenios bilaterales en general de bajo impacto. Si se incluyen 
a las resoluciones legislativas el número total de proyectos se eleva a 820 y el porcentaje de 
iniciativas del Ejecutivo sin aprobar baja al 40%, que sigue siendo una cifra alta.
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Tabla 3. Proyectos de ley del Poder Ejecutivo aprobados y pendientes, 2006-
2011 

Proyectos Número de proyectos Porcentaje
Aprobados 335 50,8%
Pendientes 325 49,2 %

Total 660 100%

Fuente: Oficina de Gestión de la Información y Estadística (Congreso del Perú). 

Este 49% de proyectos de ley del poder Ejecutivo pendientes representa 
un porcentaje alto al lado de los promedios en los países europeos –carac-
terizados por regímenes de corte parlamentario–  donde rige lo que Olson 
(1994: 84) denomina la “regla del 90%”, esto significa que aproximadamente 
el 90% de los proyectos del Ejecutivo son aceptados. En realidad la tasa de 
aprobación de iniciativas del poder Ejecutivo en América Latina dista de 
acercarse a esa media europea (García Montero, 2009: 92).

El rol protagónico del poder Ejecutivo en la legislación, mediante de-
cretos legislativos y supremos, y el perfil reactivo del Congreso vetando 
las propuestas presidenciales, pueden llevar a la conclusión anticipada de 
que el segundo ejerce un papel básicamente secundario en el quehacer po-
lítico. El presente trabajo argumenta que esa es sólo una parte del mosaico. 
Un análisis basado en normas escritas y cifras globales obvia los caminos 
informales que la legislatura peruana utiliza, ayudándole a influir y parti-
cipar en el proceso de las políticas públicas. 

El Congreso peruano y su influencia informal sobre la burocracia

En esta sección se presentan y detallan tres mecanismos de influencia infor-
mal empleados por el Congreso de Perú sobre la administración pública, 
no mencionados ni desarrollados por la literatura especializada en ese país. 
Como se ha señalado en la introducción, se recogen las categorías propues-
tas por Ferraro (2008) en su trabajo sobre Chile. Estas vías informales ofre-
cen a los legisladores peruanos la opción de negociar directamente con los 
miembros del gobierno en puestos de decisión, llegar a compromisos satis-
factorios para sus intereses y presionar a favor de determinados proyectos. 

Las burocracias constituyen un conjunto articulado de reglas y pautas 
cuyo propósito es garantizar la continuidad, coherencia y relevancia de 
las políticas y prevenir el ejercicio neutral y no arbitrario de los poderes 
públicos (BID, 2006: 71). Desde el punto de vista de la formulación de po-
líticas públicas, las burocracias son los cuerpos encargados de prepararlas, 
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ejecutarlas, controlarlas y evaluarlas (Zuvanic et al. 2010: 147). En ese sen-
tido, la influencia sobre los cuerpos burocráticos es un camino directo que 
permite incidir en el desarrollo de las políticas públicas. 

El concepto de influencia alude a una variedad de significados, algu-
nos más apropiados que otros, dependiendo del fenómeno que se busca 
entender dentro de un contexto particular (Hall, 1992: 207). Se ha definido 
influencia como la modificación socialmente inducida de una actitud, creen-
cia o expectativa, sin recurrir a sanciones (Willer et al., 1997: 573).  También 
es entendida como la habilidad de un actor para moldear o dar forma a una 
decisión, en línea con sus preferencias particulares (Dür, 2008: 561). Acaso 
la definición más extendida es la de Nagel (1975: 29), para quien influen-
cia es la relación de causalidad entre las preferencias de un actor respecto 
a un resultado y el resultado finalmente obtenido. 

Los estudios acerca de la influencia política sobre las agencias burocrá-
ticas  tienen una extensa tradición, principalmente en los Estados Unidos. 
Se identifican dos vertientes: la que plantea que la burocracia es capaz de 
actuar con autonomía y libertad de decisión y la que advierte que sí puede 
ser influenciada por otras instituciones. Una de ellas, identificada como muy 
influyente en el contexto estadounidense, es el Congreso, la “fuerza exter-
na” a la que los jefes de oficinas burocráticas se muestran “más sensibles” 
(Kaufman, 1981: 47). Es posible diferenciar la influencia del Congreso sobre 
la burocracia en términos de una influencia formal, esto es la asistencia a 
comités congresales por parte del cuerpo burocrático y de una influencia 
informal, mediante reuniones privadas hasta contactos telefónicos (Furlong, 
1998: 42). Las páginas que siguen se concentrarán en las vías informales de 
influencia política para el caso peruano. 

El estudio de la política informal en América Latina tiene un punto de 
inicio con un clásico trabajo de O´Donnell (1996), quien argumenta que la 
manera en que usualmente se conceptualiza a las instituciones hace que se 
escapen del análisis algunas otras como el clientelismo (o particularismo), 
una institución “extremadamente influyente, informal y algunas veces, 
oculta”. Cuando O´Donnell habla de “institución” se refiere a un patrón 
regular de interacción conocido, practicado y aceptado, no necesariamente 
aprobado, por actores que esperan continuar interactuando conforme las 
reglas que rigen dicho patrón. 

Weyland (2002: 67-68) ha llamado la atención acerca de la necesidad 
de investigar las prácticas informales en América Latina, advirtiendo las 
limitaciones que supone restringir el foco de atención solamente en las 
instituciones formales. Un aporte es el de Helmke y Levitsky (2006: 5), 
quienes definen a las “instituciones informales” como “reglas socialmente 
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compartidas, usualmente no escritas, creadas, comunicadas e impuestas por 
fuera de los canales sancionadores oficiales”, por contraste las institucio-
nes formales son aquellas reglas y procedimientos creados, comunicados 
e impuestos a través de los canales aceptados como oficiales. 

La coexistencia de reglas formales e informales obliga a que se generen 
diferentes formas de relación entre ellas. Helmke y Levitsky (2004: 728-729) 
plantean la existencia de cuatro tipos de instituciones informales: comple-
mentarias, que coexisten con las formales  reforzándolas o haciéndolas 
más eficientes; adaptadas, que alteran los efectos de las reglas formales sin 
violarlas directamente contradiciendo el espíritu, no la letra de las reglas 
formales; incompatibles, porque seguirlas implica violar a las reglas for-
males y las sustitutivas, utilizadas por actores que buscan los resultados 
que no pueden ser ofrecidos por  las reglas formales.       

Existen condiciones más favorables que otras para la aparición de las 
reglas informales. Serán más sencillas de identificar en el momento en que 
los actores políticos enfrenten problemas para desenvolverse dentro del 
marco de las instituciones formales, o en donde exista una falta de con-
gruencia entre la realidad política y los acuerdos políticos formales. Otra 
condición favorable es cuando los actores obtienen beneficios compartidos 
derivados de su creación y utilización, asumiendo las mismas expectativas 
y entendiendo que el mantenimiento de una institución informal en el largo 
plazo puede resultar provechoso para todos en el futuro (Siavelis, 2006: 34).  

Mientras las instituciones formales se encuentran garantizadas por las 
agencias estatales (reciben su legitimidad a través del Estado), las reglas 
informales se sustentan en su existencia y efectividad (Lauth, 2000: 24). Esto 
significa que el estudio de la política informal plantea serios desafíos. Uno 
de ellos, ¿cómo se comprueba la existencia de reglas no escritas ni regula-
das o sancionadas de manera oficial? Una estrategia para el estudio de la 
política informal consiste en enfocarse directamente en los actores (Helmke 
y Levitsky, 2006: 26). En esa línea, el presente estudio propone ocuparse 
de los actores para detectar las vías de influencia informal empleadas por 
el Congreso peruano sobre la burocracia.  

La identificación de estas vías informales se sustenta en una serie de en-
trevistas a profundidad realizadas en Perú, en el lapso de octubre de 2010 
a enero de 2011 y de octubre de 2011 a enero de 2012, a 31 informantes cla-
ve, que son considerados fuentes de información con conocimientos espe-
ciales en determinadas materias (Tremblay, 1957: 689; Marshall, 1996: 92). 
Su utilización se justifica porque permiten obtener información a la que el 
investigador no podría acceder mediante otras vías (Gilchrist y Williams, 
1999: 73). Efectivamente, el empleo de esta metodología ha permitido re-
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cabar información sobre la utilización de vías informales de influencia en 
el Congreso peruano.

Los 31 informantes clave fueron seleccionados empleando el método 
“bola de nieve”, una técnica utilizada frecuentemente y que consiste en soli-
citarle a los entrevistados que le propongan al investigador nuevos nombres 
que respondan a un perfil específico a fin de ser contactados. Se buscaron 
personas de experiencia en el servicio público, en actividad o receso, pero 
siempre en puestos de influencia, como servidores de carrera o políticos. 

La selección total de los entrevistados incluye a 16 legisladores, 7 fun-
cionarios políticos (ministros, viceministros, asesores ministeriales), 7 fun-
cionarios de carrera de nivel alto y medio y 1 experto en administración 
pública.7 Los informantes accedieron a que las entrevistas fueran grabadas 
a fin de poder transcribir las respuestas de la manera más exacta posible, 
siempre bajo el compromiso de respetar su anonimato, un requisito meto-
dológicamente indispensable porque permite a los entrevistados conversar 
y explayarse con toda confianza. 

Recomendaciones informales

El primer mecanismo de influencia ejercido por el Congreso peruano so-
bre la burocracia, se basa en la práctica de recomendaciones informales 
a favor de terceros para ocupar puestos vacantes en la administración 
pública. Esta es una costumbre extendida entre los legisladores, según 
se comprueba claramente a partir de las entrevistas realizadas. De los 31 
informantes clave, 22 respondieron que las recomendaciones informales 
son muy frecuentes o frecuentes, mientras que 8 dijeron que se producen 
de manera ocasional.8 Un viceministro explicó que las recomendaciones 
son mucho más usuales al inicio de cada período gubernamental, cuando 
ingresa un nuevo Ejecutivo y las posibilidades de remover personal en la 
administración son mayores:

“Yo he recibido congresistas, pero la gran cantidad de visitas congresales se 
da, por experiencia, al inicio de la gestión gubernamental. Porque, en mi caso, 

7 Los cargos atribuidos a cada uno de los informantes son los que ocupaban al momento de 
realizarse las entrevistas.  El estatus de algunos de ellos puede haber cambiado.

8 Un único informante señaló que las recomendaciones informales de funcionarios se producen 
“nunca o casi nunca”.
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tú armas tu equipo, tu orden de cosas y el congresista te aborda para ese tema, 
te llama, (te dice) tengo una persona aquí (…) Un congresista propuso un jefe 
de programa una vez, lo puse.”

Las recomendaciones informales tienen mayores posibilidades de ha-
cerse realmente efectivas, cuando son hechas por los congresistas pertene-
cientes al partido de gobierno. En ello han coincidido varios entrevistados. 
Un legislador relató cómo su condición de opositor resultaba un impedi-
mento para intentar que personas vinculadas a él pudieran ingresar en la 
administración pública: 

“Que yo recuerde, creo que he colocado una persona. No sé qué haga el resto. 
Además, yo soy congresista de oposición, así que nadie me hace caso. Por eso 
es que ni siquiera lo hago porque es pellizcar un vidrio. Ahora, el oficialismo, 
me imagino que (hace recomendaciones) mucho más que yo. “
Otro congresista, también parte de la oposición, ofreció una impresión 

muy similar a la anterior:    

“Una cosa es recomendar perteneciendo a una bancada opositora, pequeña, 
aislada, y otra muy diferente es recomendar desde el oficialismo. No me queda 
ninguna duda de que los congresistas del APRA han efectuado recomendacio-
nes con frecuencia y han logrado que sus recomendados sean ubicados (en el 
aparato público).”9

Que los congresistas del oficialismo son quienes más posibilidades de 
éxito tienen al momento de interceder a favor de terceros para que ocupen 
puestos públicos, lo confirmó un legislador miembro relevante de un par-
tido que ha ocupado el gobierno:  

“(Recomendar) es frecuente. Bueno, dependiendo de si estás en la oposición o 
en el gobierno. Es sin duda una diferencia sustancial, porque cuando éramos 
gobierno y yo era secretario general del partido, la presión porque uno se con-
vierta en un gestor de ese tipo de aspiraciones era muy grande, y para todo tipo 
de puestos, los de relevancia política, ministros, viceministros, como para los 
que tienen menor nivel. Resistir a eso es bastante complicado. ¿Cuánto se con-

9 Al momento de la entrevista (noviembre de 2010), el APRA era el partido en el 
gobierno.



El
 C

o
n

gr
es

o
 p

er
u

an
o

: p
o

lít
ic

as
 p

ú
bl

ic
as

 
e 

in
flu

en
ci

a 
in

fo
rm

al
 s

o
br

e 
la

 b
u

ro
cr

ac
ia

Pa
tri

au

115

creta? Yo diría que un 5% de lo que tú propones, envías, sugieres, se concreta. 
Ahora que estoy en la oposición, eso ya cesa.” 

Algunos entrevistados han hecho notar que detrás de las recomendacio-
nes informales existe una motivación clientelar. Sin embargo, otros legisla-
dores ven en esta práctica una manera de incentivar el ingreso de personas 
capacitadas en la administración. Un congresista y ex presidente regional 
argumentó que es preferible recomendar personas de reconocido prestigio 
profesional que arriesgarse a que los puestos públicos sean ocupados por 
funcionarios sin la suficiente preparación:   

“Se va buscando gente de partido, alineada, para que entren a la administra-
ción pública y vayan aprendiendo. Cuando fui presidente regional yo contraté 
un 70% y 80% de gente capaz y un 30% de mi organización para que aprenda. 
Ahora como congresista, para el Congreso he recomendado a 4 ó 5 personas, 
un especialista en cooperación internacional, para el Banco Central de Reserva. 
Porque además no hacerlo sería un pecado, es mejor que me pongan a alguien 
que sepa, en vez de un analfabeto.”

Según el BID (2006: 73), el Perú integra el grupo de países con un cuerpo 
burocrático fuertemente politizado en decisiones de selección, despido y 
ascenso. Podría pensarse que solamente en este tipo de casos resulta facti-
ble hablar de una influencia desde el Congreso mediante recomendaciones 
informales. No obstante en Chile, un país con un cuerpo burocrático mucho 
mejor considerado en sus niveles de profesionalización e independencia, 
se ha revelado también como una práctica usual a pesar de estar expresa-
mente prohibida por mandato constitucional (Ferraro, 2008).10 Interceder a 
favor de terceros para ocupar puestos en la burocracia no es una actividad 
bien vista por la opinión pública. La provisión de empleo público recurrien-
do a influencias políticas es una práctica regularmente denunciada desde 
los medios de comunicación peruanos. Pese a lo anterior, las entrevistas a 
profundidad dejan en claro que cualquier reticencia que pudiese existir, 
legal o no, es ignorada.11

10 La Constitución de Chile, en su artículo 60 señala que un diputado o senador cesará en el cargo 
si actuara como agente “en la provisión de empleos públicos”.

11 El Reglamento del Congreso de Perú, en su Código de Ética Parlamentaria, establece que los 
congresistas deben “abstenerse de efectuar gestiones ajenas a su labor parlamentaria ante 
entidades del Estado en el ejercicio de sus funciones”. Un legislador entrevistado comentó 
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Reuniones informales 

Un segundo mecanismo mediante el cual el Congreso puede influir en el 
proceso de políticas públicas es a través de reuniones, formales e informa-
les, de los legisladores con miembros de la burocracia estatal, desde los 
más altos niveles (ministros, viceministros, secretarios generales, jefes de 
gabinete de asesores), pasando por los demás cargos en el escalafón. Las 
reuniones informales son aquellas que se desarrollan como producto de 
encuentros casuales o coordinados (por fuera de las comisiones) o incluso 
llamadas telefónicas (Furlong, 1998: 42).12

Las reuniones informales se han convertido en un medio de control y 
colaboración habitual entre el poder Ejecutivo y el poder Legislativo. De los 
31 informantes, 19 respondieron que celebran y promueven, muy frecuente 
y frecuentemente, esta clase de encuentros, mientras que otros 9 dijeron 
que los realizan de manera más ocasional.13 Son reuniones buscadas por 
los propios legisladores para solicitar información o una opinión entendida 
sobre algún tema en particular. Otras veces son reuniones buscadas por 
los miembros del poder Ejecutivo interesados en arribar a acuerdos de co-
laboración para impulsar determinadas políticas, tal como lo describió un 
congresista especializado en temas económicos y tributarios: 

“Tengo muchas reuniones con quienes tienen incidencia en los temas que yo 
veo: el ministro de Economía, el presidente del Banco Central de Reserva. Me 
permite incidir en políticas públicas en la medida que te escuche el otro lado 
(…) Las reuniones también le sirven al gobierno porque los congresistas nos 
convertimos en una suerte de facilitadores. Siendo de oposición, cuando presidía 
la comisión de Economía, el ministro Luis Carranza (de Economía y Finanzas) 
se respaldaba más en nosotros que en la propia bancada del gobierno. Me lla-
maba, nos reuníamos en su despacho y me decía “mira éstos son los tres temas 
urgentes que vamos a ver”“.

que aquella norma bien puede interpretarse como una prohibición de promover el ingreso de 
terceros en la administración pública.

12 En Latinoamérica, la importancia de las reuniones informales para la coordinación entre el 
Ejecutivo y el Legislativo ha sido investigada, en el caso chileno, además de Ferraro (2008) por 
Siavelis (1997).

13  Tres informantes afirmaron que casi no mantenían reuniones informales.
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Las reuniones informales son una herramienta de negociación muy útil 
para los congresistas porque les permite arribar a acuerdos satisfactorios 
para sus intereses. Una ex jefa del gabinete de asesores del Ministerio de 
Economía y Finanzas dijo que apenas recibía los proyectos que iban a ser 
discutidos en el Pleno del Congreso, llamaba a las comisiones respectivas 
cuando identificaba algún problema y acordaba con los congresistas pos-
tergar el debate hasta alcanzar una solución beneficiosa para ambas partes:

“Yo llamaba a las comisiones y les decía a los congresistas: “oye, tenemos un 
problema acá, pasémoslo para la próxima semana” (…) Recuerda que las ofi-
cinas de los congresistas están frente al ministerio. Yo cruzaba la calle y me 
metía a las oficinas de los congresistas. Es muy útil. Yo les decía: “estoy para 
servirles, a la hora que sea, tú me llamas”. Si ellos me ayudan, yo los ayudo.”

Mediante las reuniones informales los congresistas generan presión para 
que determinados proyectos obtengan luz verde. Un ex secretario general 
de la Presidencia del Consejo de Ministros dijo que constantemente, recibía 
llamadas telefónicas de  congresistas interesados en solucionar problemas 
de sus regiones.14 Un viceministro comentó, que es común que los congre-
sistas reclamen por obras pendientes en sus circunscripciones electorales:

“La gran mayoría de congresistas plantea al Ejecutivo temas de intervención en 
sus regiones, te reclaman por obras pendientes. Es más, diría que hasta en un 
80% de temas de agenda de visitas de un congresista a un ministro, viceminis-
tro, o jefe de programas son obras para la región, presupuestos para su región.” 

Las reuniones informales también se han identificado como procedi-
mientos habituales de negociación entre el poder Ejecutivo y el Congreso 
durante el debate de la Ley de Presupuesto. En esos encuentros se nego-
cian los cambios propuestos por la Comisión de Presupuesto a la iniciativa 
original del gobierno. La Dirección Nacional de Presupuesto, que forma 
parte del Ministerio de Economía y Finanzas, acuerda con miembros de 
la comisión y otros congresistas con influencia política asignaciones para 
proyectos de impacto local en la idea de asegurar un respaldo mayorita-
rio al momento de la votación en el Pleno (Carranza et al., 2007: 51). Esas 

14 El Secretario General es la más alta autoridad de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, después del Presidente del Consejo Ministros. Tiene rango de 
viceministro.
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reuniones informales representan una etapa culminante tras una serie de 
debates públicos en la comisión congresal a la que asisten titulares de plie-
gos, incluyendo ministros, para sustentar sus asignaciones presupuestales 
e incluso solicitar mayores recursos. 

Un sistema que ha cobrado importancia en los recientes años es el de los 
coordinadores parlamentarios.  La Oficina de Coordinación Parlamentaria 
adscrita al poder Ejecutivo, específicamente a la Presidencia del Consejo 
de Ministros, tiene entre otras varias funciones el encargo de efectuar el 
seguimiento de los proyectos del gobierno enviados al Congreso. Así,  los 
coordinadores parlamentarios funcionan de enlace entre los legisladores y 
las instituciones públicas haciendo saber la posición del Ejecutivo con rela-
ción a un asunto en específico. Un alto cargo administrativo del Congreso 
explicó que cuando  a una institución le interesa algún tema, puede llegar 
a utilizar a una docena de coordinadores que se reúnen y conversan per-
manentemente con los congresistas. En resumen, los coordinadores par-
lamentarios promueven la celebración de reuniones informales con los 
legisladores en su calidad de nexo con la administración pública. 

Redes de contactos

Los informantes confirmaron en las entrevistas que los legisladores logran 
establecer redes de contactos en la burocracia a partir de las recomenda-
ciones informales y, sobre todo de las reuniones que mantienen con miem-
bros de alto nivel de la administración. Estas redes les sirven para obtener 
información útil y promover temas que les interesen. Al respecto, un le-
gislador detalló cómo la presencia en el aparato público de funcionarios 
que él ha logrado conocer a lo largo de su trabajo político le posibilitan, 
primero mantenerse informado y segundo, ejercer un nivel de influencia 
en la ejecución de programas en su región, lo cual le ayuda a mejorar su 
relación con los votantes y su propia imagen:

“A lo de tu pregunta, el tener una buena relación con los funcionarios que diri-
gen instituciones, eso no solamente te permite estar informado sino que, además, 
te permite tener un nivel de influencia en determinadas cosas, en la ejecución 
de determinados programas. Por ejemplo, si yo tengo un buen contacto con el 
funcionario de “Construyendo Perú”, que es el que hace obras con la partici-
pación de la gente, te permite poder apoyar a determinadas comunidades para 
que se haga una obra determinada en ese sitio y eso te da una mejor relación 
con la gente. Pero eso implica también todo un tiempo.”
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La especialización favorece la construcción de una red de contactos en 
la administración. Dominar ciertos temas en política pública le permite 
a un legislador mantener una relación fluida con aquellos funcionarios 
con poder de decisión en dichas materias. Un congresista lo explicó del 
siguiente modo:   

“Tengo contactos fijos que me proveen de información interesante para mi tra-
bajo de congresista en áreas de mi especialidad. Te hablo de viceministros, de 
ese nivel, y de más abajo. A lo largo de mi vida profesional he ido conociendo 
esta gente. Cuántas reuniones en ministerios he tenido. Es con el correr de los 
años que uno va cosechando sus fuentes. Y sobre todo te buscan cuando ves que 
manejas ciertas materias. Es decir, a mí nunca me va a venir a buscar alguien 
del Ministerio de Agricultura, por ejemplo, porque de eso no sé nada. Pero en 
seguridad, defensa, sí pues. Ahí la especialización termina siendo un plus.”
 
La extensión de la red de contactos dependerá en muchos casos del ni-

vel de influencia del legislador. Un ex ministro de Estado estimó que un 
congresista de importancia podría llegar a tener “decenas” de contactos 
en la administración pública. Son relaciones que se sustentan sobre una 
base de confianza y utilidad mutuas. Así lo dejó en claro una legisladora:

“Hay funcionarios a los cuales ya conozco, y me son muy útiles, y yo les soy 
muy útil a ellos por si en algún momento necesitan alguna información o un 
apoyo en tal o cual cosa. Es útil porque tienen el canal abierto. En cualquier 
momento levantan el teléfono y me dicen “congresista, quiero hablar con us-
ted, ha pasado esto”, y yo por supuesto que los recibo, y viceversa. Y es muy 
importante que ese mismo tipo de relaciones las tengan tus asesores. Me sirve 
muchísimo. Eso hace la diferencia respecto a todo.”

Las reuniones permanentes con miembros de la burocracia son deci-
sivas en la construcción de estas redes, a través de las cuales los legisla-
dores obtienen información especializada y pueden impulsar proyectos o 
políticas de su interés. En opinión de un legislador con más de 25 años de 
experiencia en el Congreso, las redes de contactos “son una fuente muy 
importante de información en política pública”.
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Conclusiones

En América Latina, el proceso de formulación de políticas públicas se de-
sarrolla en escenarios signados por la presencia de una serie de actores que 
interactúan entre sí, desde los presidentes a la cabeza del poder Ejecutivo, 
pasando por legisladores, miembros de la administración, partidos po-
líticos y la sociedad civil. Por tanto, las características que adquieran las 
políticas públicas van a depender, en buena medida, de las preferencias o 
incentivos que esos actores enfrenten.

En los sistemas presidencialistas, la formulación de políticas suele nacer 
desde el poder Ejecutivo. El presidente peruano dispone de instrumentos 
constitucionales –los decretos supremos y legislativos– que lo han conver-
tido, históricamente, en el principal productor de legislación. 

La situación de debilidad constitucional del Congreso frente al poder 
Ejecutivo, su limitada capacidad técnica y profesional, así como su perfil 
reactivo frente a las iniciativas presidenciales llevarían a sugerir que su 
participación en el proceso de políticas públicas es más bien marginal. De 
hecho, se ha llegado a afirmar la absoluta preeminencia del poder Ejecutivo 
peruano en materia de políticas públicas frente a una legislatura débil e 
irrelevante, lo cual derivaría, a su vez, en la ausencia de incentivos para la 
cooperación entre ambas ramas (Morón y Sanborn, 2006).

Este trabajo argumenta que tal diagnóstico pasa por alto los mecanis-
mos informales de influencia ejercidos por la legislatura sobre la burocra-
cia estatal, un actor crucial y decisivo en la formulación de las políticas 
públicas. Se han explorado tres de estas prácticas: las recomendaciones 
de legisladores a favor de terceros para que ocupen puestos públicos, las 
reuniones informales de legisladores con personal de la administración y 
la conformación de redes de contactos.   

La presencia de estas vías de influencia, identificadas a través de las 
entrevistas a informantes claves, va en contra de la extendida asunción de 
que le corresponde al poder Ejecutivo, a través del presidente, la exclusi-
va autoridad sobre la administración pública. Como se ha demostrado, el 
Congreso peruano emplea, regularmente, mecanismos informales para 
influir sobre la burocracia del Estado. 

Las recomendaciones informales no son bien vistas por la opinión pú-
blica. Pese a ello, las respuestas han sido consistentes en el sentido de que 
cualquier reserva es sistemáticamente obviada. Las entrevistas revelan que 
las recomendaciones suelen provenir de congresistas que forman parte del 
partido de gobierno, pues son ellos quienes tienen más posibilidades de 
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que sus sugerencias se concreten. Es decir, existe un componente partidario 
muy importante. Otros entrevistados señalan que estas recomendaciones 
además son una manera de promover el ingreso de personas capacitadas 
dentro de la administración. Un criterio selectivo similar había sido iden-
tificado en Chile por Ferraro (2008: 113), quien plantea la existencia en ese 
país de un “clientelismo inteligente”, que privilegia el ingreso en la admi-
nistración de personal que posteriormente ofrece a los legisladores consejo 
experto en el proceso de elaboración y debate de proyectos.

Las reuniones informales permiten una coordinación estrecha (por fuera 
de las comisiones ordinarias del Congreso) entre mandos altos y medios del 
aparato público con los congresistas, quienes así pueden generar presión 
u opinar en áreas de su interés. Mediante las recomendaciones informales 
pero sobre todo las reuniones informales, los legisladores construyen una 
red permanente de contactos dentro de la administración que les posibili-
ta acceder a información útil para su labor y participar en la deliberación 
de políticas junto al Ejecutivo, promoviendo acuerdos entre ambas ramas. 

Mucha de la literatura que aborda la política informal suele privilegiar 
un enfoque en el que se destacan sus efectos negativos sobre la democra-
cia, el Estado y las instituciones (Helmke y Levitsky, 2006: 8).  No obstante, 
autores como Siavelis (1997) y Ferraro (2008), en sus aportes sobre el caso 
de Chile, destacan los beneficios que trae consigo la existencia de reglas 
políticas informales en diversos aspectos de la gestión pública. Ahora bien, 
en un trabajo más reciente Moriconi (2011) ofrece una posición crítica al 
respecto. Dicho autor señala que en un contexto en el cual la administra-
ción chilena, en términos de su desempeño y resultados, se le considera “el 
ejemplo a seguir”, la ilegalidad se estaría justificando “incluso académica-
mente” si ciertos índices responden positivamente (Moriconi, 2011: 237). 

La advertencia de Moriconi apunta principalmente a la práctica clien-
telar de las recomendaciones informales, esto es a que se considere “co-
mo justo y aceptable actuar de manera contraria a lo que estipula la ley, en 
este caso para lograr mayor influencia sobre las dependencias públicas” 
(Moriconi, 2011: 241).

Es verdad que la gestión informal a favor de terceros para ocupar pues-
tos públicos excede las atribuciones de los legisladores, fuera de tratarse 
de una actividad mal considerada por los ciudadanos. Sin embargo, las 
otras dos vías de influencia, las reuniones informales y la conformación 
de redes de contactos en la administración como consecuencia directa de 
dichas reuniones, no son en absoluto atentatorias contra las leyes ni la 
Constitución. Las entrevistas ayudan a concluir que son prácticas positivas 
en la medida que los congresistas acceden a información importante que 
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puede ayudarles a especializarse en áreas de su interés y que promueven 
una estrecha colaboración entre el poder Ejecutivo y el poder Legislativo. 

Lo que revela la existencia de estos mecanismos informales, en última 
instancia, es que un análisis basado exclusivamente en las reglas formales-
escritas y en las cifras globales de legislación no permite vislumbrar, en su 
real dimensión, la capacidad de influencia de la legislatura peruana en el 
proceso de las políticas públicas.
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